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SUPERINTENDENCIA DE 

COVPRATYAS 

Quito, 30 de septiembre de 2003 Eon pal, O 

o qe Ze ) 

Señor 7 ES z 19 ” 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente 

De mi consideración: 7 (44 14 

En cumplimiento a lo establecido a lo establecido en el artículo 21 de la Ley We 
Compañías, informo lo siguiente: — 

= Mediante escritura pública celebrada el 22 de julio de 2003, ante el 
Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, los 

cónyuges Santiago Cornejo Proaño y Elizabeth Wurfl Paz y Miño, cedentes 

de nacionalidad ecuatoriana, transfirieron 25.674 participaciones en 

Guerrero y Cornejo Arquitectos Cia. Ltda., a favor de Arturo Javier 
Guerrero Pérez, cesionario de nacionalidad mexicana, debidamente inscrita. 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el 28 de agosto de 2003. 

= Mediante escritura pública celebrada el 8 de agosto de 2003, ante el 
Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, Arturo 

Javier Guerrero Pérez, cedente de nacionalidad mexicana, transfirió 
25.674 participaciones en Guerrero y Cornejo Arquitectos Cia. Ltda., a 

favor de Santiago Cornejo Proaño, cesionario de nacionalidad ecuatoriana, .. 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 8 

septiembre de 2003. 

Adjunto copias certificadas de las indicadas escrituras públicas. 

Atentamente, 

POR GUERRERO Y CORNEJO 

ARQUITECTOS AF LTDA. 

DN a 
Santiago Corne eS 
GERENTE GENERAL 
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  ESCRITURA NUMERO: TO: MIL Pri TOR OLEO Ta 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

a favor de: 

ARTURO JAVIER GUERRERO PÉREZ   otorgada por: 

SANTIAGO CORNEJO PROAÑO Y ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO 

CUANTÍA: US $ 25.674,00 

DI: 4 COPIAS 

ERAKRARARERERA RARA RA RRA RARA RARA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día, veinte y dos de julio de 

dos mil tres, ante mí, doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del cantón Quito, comparecen, libre y 

voluntariamente, bien inteligenciados de la naturaleza y 

efectos del presente contrato, el señor Arturo Javier 

Guerrero Pérez, solteros por sus propios derechos; y, los 

cónyuges, señor Félix Santiago Cornejo Proaño y señora 

María Elizabeth Wurfl Paz y Miño, casados entre sí, por sus 

propios y respectivos derechos, en razón de la disolución 

de la sociedad conyugal que tenían formada, según consta 

del documento que se agrega como  habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad; de nacionalidad 
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ecuatoriana, excepto el señor Arturo Javier Guerrero Pérez 

que es de nacionalidad mexicana; de ocupación empresarios 

privados; domiciliados en la ciudad de Quito; hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Dígnese agregar a su repertorio 

de escrituras públicas, la siguiente de transferencia de 

participaciones de Guerrero y Cornejo Cia. Ltda. que se 

otorga al tenor siguiente: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, por una parte, los cónyuges Félix Santiago 

Cornejo Proaño y María Elizabeth Wurfl Paz y Miño, por sus 

propios y respectivos derechos, en razón de la disolución 

de la sociedad conyugal que tenían formada entre sí, según 

consta del documento que se agrega como habilitante, a 

quienes en adelante y para los efectos de este contrato, se 

podrá denominar “Cedentes”; y, por otra, Arturo Vavier 

Guerrero Pérez, por sus propios derechos, a quien en 

adelante y para los efectos de este contrato, se podrá 

denominar “Cesionario”.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana los primeros y de nacionalidad 

mexicana el segundo, mayores de edad, casados entre sí los 

primeros y de estado civil soltero el segundo, domiciliados 

en la ciudad de Quito y hábiles para otorgar el presente 

acto.- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Guerrero Y 

Cornejo Arquitectos Cia. Ltda. fue constituida mediante 

escritura pública celebrada el doce de mayo de mil 
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. , Greco. 
novecientos ochenta y uno, ante el Notario uinto  8el.    cantón Quito, doctor Ulpiano Gaybor, debidamente inscritaf 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciocho dy 

    

   
   
   
   

junio de mil novecientos ochenta y uno.- DOS) A la fec 

la Compañía cuenta con un capital suscrito y pagado 

cincuenta y un mil trescientos cuarenta y ocho dólares 

los Estados Unidos de América (US $ 51.348,00).- TRES) 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios reunida 

veinte y uno de julio de dos mil tres resolvió autorizar 

por unanimidad la transferencia de participaciones que se 

formaliza por el presente instrumento.- CLÁUSULA TERCERA. - 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, facultados por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios tYteunida el veinte y uno de julio 

de dos mil tres, cuya acta en copia certificada se agrega 

como documento habilitante, los cónyuges Félix Santiago 

Cornejo Proaño y María Elizabeth Wurtl Paz y Miño, 

transfieren y ceden veinte y cinco mil seiscientos setenta 

y cuatro (25.674) participaciones a Arturo Javier Guerrero 

Pérez.- La transferencia se hace con todos los derechos 

inherentes a las participaciones transferidas, sin reserva 

de ninguno.- CLÁUSULA CUARTA. — PARTICIPACIONES: A 

consecuencia de esta cesión de participaciones Arturo 

Javier Guerrero Pérez pasa a tener cincuenta mil doscientas 

cuarenta y ocho (50.248) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor nominal cada 

una; Y, Jaime Alfonso Luna Maldonado, mil cien (1.100) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
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América (US $ 1,00) de valor nominal cada una, conforme al 

cuadro constante del acta adjunta, que es como sigue: 
  

  

      
  

        
  

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE VALOR NOMINAL 

PAGADO PARTICIPACIONES POR CADA 

PARTICIPACIÓN 

Arturo Xaviel Guerrero Pérez US $ 50.528,00 50.528 S$ 1,009 

Jaime Alfonso Luna Maldonado US $ 1,100,00 1.100 US $5 1,00 

Totales US $ 51.348,00 51.348 

CLÁUSULA QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente 

transferencia es de veinte y cinco mil seiscientos setenta 

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

25.674,00), en virtud de que cada una de las 

participaciones transferidas tiene el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada 

una.- Cedente y Cesionario establecen como justo precio los 

valores que han pactado entre sí, por lo que expresamente 

manifiestan su conformidad.- CLÁUSULA SEXTA.- CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN: Se procederá a anular vlos actuales 

certificados de aportación del Cedente y Ceslonario, y a 

emitir nuevos a la orden del Cesionario, en conformidad al 

cuadro de integración de capital resultante de este acto y 

al artículo ciento seis de la Ley de Compañías.- CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- AUTORIZACIONES: Cualquiera de las partes, o las 

personas que estas designen, quedan plenamente facultadas 

para tramitar y solicitar la inscripción y registro de 

rigor de esta cesión en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, para el perfeccionamiento de la presente escritura, 
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10y al igual que el señor Notario.- Usted, Señor Nota Teen eur 

   
dignará agregar las disposiciones de estilo para la plena 

validez del presente instrumento y cerrar esta escritura 

con las formalidades de rigor.”.- Hasta aquí la minuta que 

se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivar, con 

matrícula profesional número cinco mil seiscientos cuarentía 

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

( 
íntegramente a los comparecientes, por má el Notario, 

aquellos se afirman y ratifican en su contenido, firmando 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 
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FÉZIX SANTIAGO QORNEJO PROAÑO 
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Cc.C. 
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ARTURO VAVIER GUERRERO PÉREZ 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

DI 

LA SOCIEDAD CONYUGATE, 
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OTORGADO POR LOS SEMORES 

CUANTIA INDETERMINADA 

QUITO, 

£ 

MARIA ELIZABETH WNUREL PAZ Y MISO 

PROFTOCOLIZACION DE DISOLUCION DE” 

FELIX SANTIAGO CORNEJO PROASO 
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SEÑOR NOTARIO: 

Félix Manuel Santiago Cornejo Proaño y María Elizabeth Wurfi Paz y Miño, cónyuges, mayores 
de edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, ante usted comparecemos y solicitamos: 

!. ANTECEDENTES: 

Según el acta de matrimonio que se adjunta, consta que nos unimos en matrimonio en el 
cantón Quito el treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, y por consiguiente se 
configuró el régimen de sociedad conyugal. 

ll. SOLICITUD: 

En virtud de lo antes expuesto, y por ser nuestra voluntad, solicitamos se sirva realizar el 
reconocimiento de nuestras firmas, y posteriormente convocar a la audiencia de conciliación, 
según lo manda el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

AS t 
€. 

hiaclnialo cr 
Félix Manuel Santiago Co'nejo Proaño María Elizabeth Wurfl Paz y Miño ' 
C.C. 170330958-1 C.C. 170339403-9 
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ESCRITURA NUMERO: MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE (1.687 BIS) 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA DECLARACION DE 

DISOLUCION DE LA SOCIDAD CONYUGAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 1 COPIA 

REA RRA RARA RARA ARA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día, miércoles diecinueve de 

junio de dos mil dos, ante mi, doctor Germán Flor Cisneros, 

Notario Tercero Suplente del cantón Quito, por licencia de 

su titular doctor Roberto Salgado Salgado, de conformidad 

con el oficio número doscientos cuarenta y uno guión DDP 

guión CNJ guión cero dos, de fecha veinte de mayo de dos 

mil dos, expedida por la Delegación Distrital de Pichincha 

del Consejo Nacional de la Judicatura, cCcomparecen los 

cónyuges, señor FELIX MANUEL SANTIAGO CORNEJO  PROAÑO, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

tres tres cero nueve cinco ocho guión uno; y, señora MARIA 

ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO, portadora de la cédula de 

ciudadania número iino siete Cero tres tres nueve cuatro 

cero tres  Julón ruieve, por sus propios y respectivos 

derecho: y por los zue representa: de la sociedad conyugal 

ques o o forma entza sí y que «€ mñ s1 intenc:0.n 
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pp peke BA 
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disolverla. Los comparecientes son de naffie 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayores       
    

  

quienes de conocerlos doy fe, y quienes juramentados que 

fueron en debida y legal forma, dicen que reconocen Como, 

suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pie de lá 

solicitud de disolución de la sociedad conyugal qué 

antecede, en la que se lee: FELIX MANUEL SANTIAGO CORNEJY 

PROAÑO (ilegible) y MARIA ELIZABETH MWURFL PAZ Y MINL 

(ilegible), manifestando que éstas firmas y rúbricas son 

suyas y que las utilizan en todos sus actos y contratos 

públicos y privados. Ha esta petición se adjuntó el acta de 

matrimonio de los comparecientes, celebrado el treinta de 

agosto de mil novecientos setenta y cuatro. A fin de da 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral trece de 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por s 

Ley Reformatoria, expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año, convoco a audiencia de 

conciliación a los comparecientes, para el día lunes 

primero de julio del presente año, a las diecisiete horas, 

a fin de proceder a levantar el Acta Notarial, en la que 

ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la sociedad 

conyugal que tienen formada. Los comparecientes, instruidos 

en debida forma, quedan debidamente convocados para tal 

efecto. Leída que fue la presente Acta a los 

comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la 

 



l misma, junto conmigo, de todo lo cual dov le. Esta 
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 diligencia se llevó a efecto, al amparo de la ncrma legal 

antes citada. uy
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gú ante el Notario Suplente Doctor Germán —Flor 

Cisneros, cuya archivo se encuentra 

actualmente a mi cargos; ys en fé de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADAS 

sellada Y firmada en Quito, primero de Juli 

del dos mil dos.-- 

  

  

   

   

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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ESCRITURA NUMERO: MIL OCHOCIENTOS DIEZ (1.810) 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 1 COPIA   
EXA RRA RARA ARE RRE RARA AAA RRA RAR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la ' República del Ecuador, hoy día, lunes primero (1) de 

julio de dos mil dos, a las diecisiete horas, ante mí, 

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón 

Quito, comparecen los cónyuges, señor FELIX MANUEL SANTIAGO 

CORNEJO PROAÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cero tres tres cero nueve cinco ocho guión uno; 

y, señora MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero tres tres nueve 

cuatro cero tres guión nueve, por sus propios y respectivos 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí y que es su  ntención 

disolverla, quienes son de nacionalidad ecuatozlana, de 

estado civil casado, mayores de edad, a fin de llevar a 

ne“. numeral 1D
 efecto la Audiencia de Conciliación, prevista 

trece del artículo d eciocho de la Ley Notarial ir.corporado 

poro la ie Felormararia erpedida el cinco e nov.tmbre de 
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mil novecientos noventa y seis, y promulgada en mel: 

- Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

ocho de noviembre del mismo año. Al efecto, los 

comparecientes, en forma libre y voluntaria de consuno y a 

viva voz, se ratifican en su voluntad de declarar disuelta 

la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, de lo 

cual en mi calidad de Notario Tercero de este Cantón, doy 

fe pública. Leída que fue la presente acta a los 

comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la 

misma, junto conmigo, de todo lo cual doy fe, quedando 

autorizados para que las copias de la misma que será 

protocolizada en esta Notaría, pueda ser subinscrita en el 

Registro Civil correspondiente. 

dei 
FELIX MANUEL a 0% PROAÑO 

c.Cc.4+03309 1 8-4 

Cliaalaii Cía Can 3 

MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO 

2 E C (12340 A] 3 
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Do Ro rémTO SALGADO SALGADO 
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CIUDADANIA 
CORHEJO PROAÑO FELIX SANTIAGO 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

CERTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATATICA QUE ANTECEDE 
Y QUE OBRA DE FOJA.._ TZ UTIL 577. SELLADA Y 

RUBRICADA POR EL SU=C2ITO NIFARIO ES EXACTA AL ORIGINAL 
QUE MIE TENIDO A LA “I=TA, DÉ LO ÉLAL DOY FE 
QUITO, ono +-9-+HH-2882-7— ne    
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | 
CERTIFICADO DE VOTACION » 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 % 

.0057-235. 170330958-1. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CORNEJO PROANO FELIX SANTIAGO _... _ GULADANO £A5, 
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gó ante miz y, en fé de ello, conti gr: 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada en Quito, primero de Julio del 

das. - 

    
RAZON DE PROTOCOLIZACION - — Apetición 

del Doctor Julio Jurado Vivar, con matrícula número 

5.642, del Colegio de Abogados de Pichincha, en el 

Registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera, 

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en ocho fojas 

útiles protocolizo la DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL DE LOS SEÑORES FELIX SANTIAGO CORNEJO PROAÑO 

Y MARIA ELIZABETH WUREL PAZ Y MIÑO, que antecede. 

Quito, once de Julio del dos mil dos.-—- 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIpo. « civo EoUAaDOR   e e a o 

YE LA PROPIEDAD a 
CADO Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de Disolución de la Sociedad Conyugal enel: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomp 133, repertorio(s) - 41856 

  

eS Contratantes .- 

FELIX MANUEL SANTIAGO CORNEJO PROAÑO Y MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO.- 
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Quito, 22 de julio de 2003 

Señor 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO 

Presente   De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente informo que la Junta General de 

Socios de Guerrero y Cornejo Arquitectos Cia. Ltda., reunida el 21 de 

julio de 2003, resolvió autorizar, por unanimidad, a los cónyuges Félix 

Santiago Cornejo Proaño y María Elizabeth Wurfl Paz y Miño, transferir 

25.674 participaciones a favor del socio Arturo Javier Guerrero Pérez, 

según consta de la copia certificada del Acta de Junta General de Socios 

que acompaño. 

PAN 

/ b 
Félix Santiago Córnejo Proaño 

GERENTE GENERAL 

 



    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE GUERRERO 

Y CORNEJO ARQUITECTOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y un días del mes de julio de dos 

mil tres, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la avenida 

Isabel La Católica, número N 24-902, y Calle Julio Zaldumbide, del 

Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, a las 15h30, los socios: Arturo Guerrero 

Pérez con veinte y cuatro mil quinientas setenta y cuatro (24.574) 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $ 1,00) cada una; Santiago Cornejo Proaño con véinte y 

cuatro mil quinientas setenta y cuatro (24.574) participaciones de un ' 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1,00) cada una; Elizabeth Wurfl Paz y Miño con mil cien (1.100) -* 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos ” 

de América (US $ 1,00) cada una; y, Jaime Alfonso Luna Maldonado Cas 
mil cien (1.100) participaciones de un valor nominal de un dólar « * 

los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una; quienes 

representan la totalidad/ del capital social de la Compañía.- Los 

asistentes resuelven pof unanimidad constituirse en Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, aprobando por unanimidad el 

siguiente orden del día: 

Punto único: Autorización de transferencia de participaciones. 

Actúa como Presidente, Arturo Guerrero Pérez, y Como Secretario, 

Santiago Cornejo Proaño, quienes verifican el quórum reglamentario. 

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta 

General el único punto del orden del día, manifestando la necesidad de 

aprobarlo.-=.., 
Hace uso de.la palabra el socio Santiago Cornejo Proaño quién pone a 

consideración de todo el capital social su voluntad y la de su 

cónyuge Elizabeth Wurf1 Paz y Miño, de vender y transferir las veinte 

y cinco mil seiscientos setenta y cuatro (25.674) participaciones que 

poseen en la Compañía a favor del socio Arturo Javier Guerrero Pére*“» 

Cada participación tiene un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US $ 1,00). 

El socio restante, Jaime Alfonso Luna Maldonado renuncia a su derecho. 

preferente, y todos los Socios, por unanimidad, proceden a aceptar la, 

transferencia propuesta. 

Las participaciones ofrecidas son a su valor nominal, propuesta que 

es aceptada por el Cesionario, cancelándose de contado y en moneda de * 

curso legal el precio. 

Esta transferencia la formalizarán los Cedentes y el Cesionario por 

escritura pública. Los Socios Cedentes quedan liberados de toda 

responsabilidad frente a los demás socios Y terceros, * 

   

 



  

responsabilidades que de haberlas, son y serán de cuenta del 
Cesionario. 

El socio Arturo Javier Guerrero Pérez propone 

nuevo cuadro de integración de capital el mismo que” eY 
aprobado como sigue: £ AN 

   

  

     

  

    
   

  

  

  

  

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y NÚMER DEF 
PAGADO PARTICIPACIONES 

ha 

Arturo Xavier Guerrero Pérez US $ 50.528,00 50.528 
Jaime Alfonso Luna Maldonado US $ 1.100,00 1.100             

  

Po
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- [Totales a US-$ 51.348,00 | 513481... 

Junta General, el señor Presidente concede “un receso 

elaboración del Acta. o 
Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma 

aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. Se levanta 
a las 16h30. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, les Socios 

de la Compañía y el señor Secretario que certifica, en el lugar' fecha 

indicados. 

se la 

sesión 

Arturo Guerrero Pérez Gantiago Y Proaño 

o 

PRESIDENTE. SECRETARIO 

SOoOCcIo SocIo 

Oorva labo es 
Elizabeth Wurfl Paz y Miñ Alfonso Maldonado 

SOCIA SOCIO 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

Deia... foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido ala, . 
q 

vista, de lo cual doy fé. o Ed Sn 

Quito 2 22 de julio del 2,903 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO PON 
/ 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 588 del REGISTRO 

MERCANTIL de dieciocho de Junio de mil novecientos ochenta y uno, fs 1457 vta, tomo 

112, correspondiente a la constitución de la compañía “GUERRERO Y CORNEJO 
ARQUITECTOS CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- 

Quito, veintiocho de Agosto del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- Lí 
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E RIA TERCERA 

ESCRITURA NUMERO: ¿Úx MIL CLECLLATOS Coni Y   

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

otorgada por: 

ARTURO JAVIER GUERRERO PÉREZ 

  

a favor de: 

FÉLIX SANTIAGO CORNEJO PROAÑO 

CUANTÍA: US $ 25.674,00 

DI: 4 COPIAS 

REMERA RRA A ARA RARA RAEE RARA RARA AR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día, viernes ocho de agosto 

de dos mil tres, ante mí, doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del cantón Quito, comparecen, libre y 

voluntariamente, bien inteligenciados de la naturaleza y 

efectos del presente contrato, el señor Arturo Javier 

Guerrero Pérez, soltero, por sus propios derechos; y, el 

señor Félix Santiago Cornejo Proaño, casado, por sus 

propios derechos, en razón de la disolución de la sociedad 

conyugal que tenían formada con su cónyuge la señora María 

Elizabeth Wurfl Paz y Miño, según consta del documento que 

se agrega como habilitante.- Los comparecientes son mayores 

de edad; de nacionalidad mexicana el primero y de 

1 

 



nacionalidad ecuatoriana el segundo; de ocupación 

empresarios; domiciliados en la ciudad de Quito; hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y 

me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Dígnese agregar a su repertorio 

de escrituras públicas, la siguiente de transferencia de 

participaciones de Guerrero y Cornejo Cia. Ltda. que se 

otorga al tenor siguiente: CLÁUSULA PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, por una parte, Arturo Javier Guerrero Pérez, 

por sus propios derechos, a quien en adelante y para los 

efectos de este contrato, se podrá denominar “Cedente”; y, 

por otra, Félix Santiago Cornejo Proaño, por sus propios 

derechos, en razón de la disolución de la sociedad conyugal 

que tenían formada con su cónyuge María Elizabeth Wurfl Paz 

y Miño, según consta del documento que se agrega como 

habilitante, a quien en adelante y para los efectos de este 

contrato, se podrá denominar “Cesionario”.- Los 

comparecientes son de nacionalidad mexicana el primero y 

ecuatoriana el segundo, mayores de edad, de estado civil 

soltero el primero y casado el segundo, domiciliados en la 

ciudad de Quito y hábiles para otorgar el presente acto.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Guerrero y Cornejo 

Arquitectos Cia. Ltda. fue constituida mediante escritura 

pública celebrada el doce de mayo de mil novecientos 

ochenta. y uno, ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

doctor Ulpiano Gaybor, debidamente inscrita en el Registro 

2 

 



a. 

7, 
- A 

Mercantil del cantón Quito, el dieciocho de junio A, 
-¿PUDUADOR 

novecientos ochenta y uno.- DOS) A la fecha la” 2.   
cuenta con un capital suscrito y pagado de cincuenta y u 

mil trescientos cuarenta y ocho dólares de los Estad 

Unidos de América (US $ 51.348,00).- TRES) La Junta GenerfAl 

Universal Extraordinaria de Socios reunida el cuatro 

agosto de dos mil tres resolvió autorizar por unanimida 

transferencia de participaciones que se formaliza po 

presente instrumento.- CLÁUSULA TERCERA.- TRANSFERENCI 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, facultádos 

por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

reunida: el cuatro de agosto de dos mil tres, cuya acta en 

copia certificada se agrega como documento habilitante, 

Arturo Javier G 
  

uerrero Pérez, transfiere y cede veinte y 

cinco mil seiscientos setenta Y cuatro (25.674) 

participaciones a Félix Santiago Cornejo Proaño.- La 

transferencia se hace con todos los derechos inherentes a 

las participaciones transferidas, sin reserva de ninguno.- 

CLÁUSULA CUARTA.- PARTICIPACIONES: A consecuencia de esta 

cesión de participaciones Arturo Javier Guerrero Pérez 

pasa a tener veinte y cuatro mil quinientas setenta y 

cuatro (24.574) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US $ 1,00) de valor nominal cada una; 

Félix Santiago Cornejo Proaño pasa a tener veinte y cinco 

mil seiscientos setenta y cuatro (25.674) participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de 

valor nominal cada una; y, Jaime Alfonso Luna Maldonado, 

mil cien (1.100) participaciones de un dólar de los Estados 
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Unidos de América (US $ 1,00) de valor nominal cada una, 

conforme al cuadro constante del acta adjunta, que es como 

  

  

  

    
  

          
  

sigue: 

| NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y NÚMERO DE VALOR NOMINAL 

| PAGADO PARTICIPACIONES POR CADA 

PARTICIPACIÓN 

Arturo Xavier Guerrero Pérez US $ 24.574,00 / 24,574 US $ 1,00 

Félix Santiago Cornejo Proaño US $ 25.674,00 Y 25,674 US $ 1,00 

Jaime Alfonso buna Maldonado US $ 1.100,00|/ 1.100 US $ 1,00 

Totales US $ 51.348,00 51.348 

: CLÁUSULA QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente 

: transferencia es de veinte y cinco mil seiscientos setenta 

y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

25.674,00), en virtud de que cada una de las 

participaciones transferidas tiene el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada 

Gt
a 

po
 

se
a 

una.- Cedente y Cesionario establecen como Justo precio los 

valores que han pactado entre sí, por lo que expresamente 

manifiestan su conformidad.- CLÁUSULA SEXTA.- CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN: Se procederá a anular los actuales 

certificados de aportación del Cedente y Cesionario, y a 

emitir nuevos a la orden del Cesionario, en conformidad al   
cuadro de integración de capital resultante de este acto y 

! al artículo ciento seis de la' Ley de Compañías.- CLÁUSULA 

SÉPTIMA.- AUTORIZACIONES: Cualquiera de las partes, o las 

personas que estas designen, quedan plenamente facultados 

para tramitar y solicitar la inscripción y registro de 

4   aim ró—  
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rigor de esta cesión en el Registro Mercantil: del. can ón ADO A 
     

        
    

    

  

Quito, para el perfeccionamiento de la presente escritu 

al igual que el señor Notario.- Usted, Señor Notario, Se 

dignará agregar las disposiciones de estilo para la ple 

validez del presente instrumento y cerrar esta escritu 

con las formalidades de rigor.”.- Hasta aquí la minuta 

se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivar, 

matrícula profesional número cinco mil seiscientos cuarentla 

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para 

celebración de la presente escritura pública se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue 

íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario, 

aquellos se afirman y ratifican en su contenido, firmando 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

' 

e) 
| e 

ARTUR VIER GUERRERO PEREZ 

Cc.I. 

D a 4 
FÉLIX SANTIAGO CORNEJO PROAÑO 

c.c. [0323045 8- 
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SUPERIOR ————ARQUITECTO ——— ARTURO JAVIER GUERRERO 
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CERTÍFICO. Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la 

vista, de lo cual doy! té. o E: 

Duilo 2 de «to del 2.005 

N " Rio i 
Quo Li CALOR 
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. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
j 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION == 
qu, == : 

105 - 0079 1702309581 O 
. NUMERO CEDULA $ 

: 

CORNEJO PROANO FELIX SANTIAGO ¿> CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

- PICHINCHA 
D ÚsvA . a 

pecto De foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

BENALCAZAR suscrito notario, es exacta al original que.be tenido ala : 

«vista, de lo cual doy fé. A 
Du A 8d dc >: to dsl.2.0 5 : 

. 
AT   

  

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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JULIO 11 DEL 2002 

MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE.- (1.919).— 

+ 4 ok ok 

QUITO, 

ESCRITURA NUMERO 

PROTOCOLIZACION DE DEISOLUCION DE 

  
COPIAS 

q 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

7 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 

ENE 

LA SOCIEDAD CONYUGATD, 

A 

OTORGADO POR LOS SEÑORES 

r 

FELIX SANTIAGO CORNEJO PROASO 

MARIA ELIZABETH WUREL PAZ Y MISO 
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Coi PTA -ECUADOR 

NI Prat ta 

SEÑOR NOTARIO: 

Félix Manuel Santiago Cornejo Proaño y María Elizabeth Wurfl Paz y Miño, cónyuges, mayores 
de edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, ante usted comparecemos y solicitamos: 

|. ANTECEDENTES: 

Según el acta de matrimonio que se adjunta, consta que nos unimos en matrimonio en el 
cantón Quito el treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, y por consiguiente se 
configuró el régimen de sociedad conyugal. 

IL. SOLICITUD: 

En virtud de lo antes expuesto, y por ser nuestra voluntad, solicitamos se sirva realizar el 
reconocimiento de nuestras firmas, y posteriormente convocar a la audiencia de conciliación, 

según lo manda el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

/ A A t 6h: INEA CU a 3 

Félix Manuel Santiago Co'nejo Proaño María Elizabeth Wurfl Paz y Miño ' 
C.C. 170330958-1 C.C. 170339403-9 
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| NTITO-ECUADO 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA DEC 

DISOLUCION DE LA SOCIDAD CONYUGAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 1 COPIA 

REIR ARRE RARA RRA RARA RARAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día, miércoles diecinueve de 

junio de dos mil dos, ante mi, doctor Germán Flor Cisneros, 

Notario Tercero Suplente del cantón Quito, por licencia de 

su titular doctor Roberto Salgado Salgado, de conformidad 

con el oficio número doscientos Cuarenta y uno guión DDP 

guión CNJ guión cero dos, de fecha veinte de mayo de dos 

mil dos, expedida por la Delegación Distrital de Pichincha 

del Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen los 

cónyuges, señor FELIX MANUEL SANTIAGO CORNEJO  PROAÑO, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

tres tres cero nueve cinco ocho guión uno; y, señora MARIA 

ELIZABETH WUREL PAZ Y MIÑO, portadora de la cédula de 

ciudadania número dino siete cero tres tres nueve cuatro 

cero tres gjulón rueve, por sus propios y respectivos 

derecho: y por los z3ue representa: de la sociedad conyugal 

su intenc:n n ques cea. Íormaztz entre sí y que € 
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matrimonio de Jos comparecientes, celebrado el treinta de 

  

NOTARIÁ TERCERA 

   

   
   

   
   

    
   

    
   

  

  disolverla. Los comparecientes son de nac 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayores de   
domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capé 

quienes de conocerlos doy fe, y quienes juramentados q S' 

fueron en debida y legal forma, dicen que reconocen como 

suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pie de Jla 

solicitud de disolución de la sociedad conyugal que 

antecede, en la que se lee: FELIX MANUEL SANTIAGO CORNEJQ 

PROAÑO (ilegible) y MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO 

(ilegible), manifestando que éstas firmas .y rúbricas son 

suyas y que las utilizan en todos sus actos y contratos 

públicos y privados. Ha esta petición se adjuntó el acta de 

agosto de mil novecientos setenta y cuatro. A fin de da 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral trece de 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por s 

Ley Reformatoria, expedida el cinco de noviembre de mill 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de a, 

noviembre del mismo año, convoco a audiencia de 

conciliación a los comparecientes, para el día lunes 

primero de julio del presente año, a las diecisiete horas, 

a fin de proceder a levantar el Acta Notarial, en la que 

ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la sociedad 

conyugal que tienen formada. Los comparecientes, instruidos 

en debida forma, quedan debidamente convocados para tal 

efecto. Leída que fue la presente Acta a los 

comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la 
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diligencia se llevó a efecto, al amparo de la a 

  

    
    

   

   

  

NOTÁRIA TERCER 

misma, junto conmigo, de todo lo cual dos 

ds e ; > 

GUITO-BECUAD     
antes citada. 

/ 

A 
FELIX MANUEL SANTIAGO CORNEJO PROAÑO 

c.c. [P933041 841 

e tias lo cul, ¡TIT 

MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO 

cc. PHO33IRO 39 
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REPUBLICA DEL ECUABOR 105 
ECCION GENERAL DE RESISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 4 y a 

INSCRIPCION DE MATHIMONO > Tomo cd Pag aa 
ON O accccacannonio roo provincia de comoonnncnnccns Pichincha hoy día ........ a de 

O O occrconaronnncnonarncnannnoos de mil novecientos a Setenta y cuatro eu... , El que suscribe, Jefe de Registto Civil, ex- 

3 tiende la presente acta del matrimonio de : o CCANZJO PROAO 

% NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : FERIA FSSUE, SANETSGO OR cas aacido dh ..... 
f vuitondebiaa o. : de 19%, de nacionalidad , e sua tor con A enrunnenano 

profesión cocmmon. estudinnte Lena narnoniranocono , con Cédula N? 17-0330959 _ .. domiciliado en A > 

estado anterior mmm... RARO cinco. ; hijo de c.....s Jorge Anibal ore ccaancacinancanonariciccnonos y de ..y......... 

conesiraa Ada nda OR cocoa canocirznanracanoos.. NOMBRES Y APELLIDOS BE LA CONTRAEN E: common)... 

GAETE AAA A nacida en ...Vito-Pichinsha..... el. 1. deb... 

NOVA co de 19.22, de nacionalidad ........., ££uatoriíana , de profesión ....... Secretaria .Biliniiisn 

Cedula NE ARO cian , domiciliada en renmecencncn LLO AA de estado anterior soltera 

hija de ato tirfl A y de a recia Paz y + iño cononnonos 

LUGAR DEL MATRIMONIO: 

2 este matrimonio legitimoror: a su... hij.... 

A AN 

  

  

FIRMAS: 

FIEL COPIA DEL ORI GINAL QUE SE ARCHIVA EN LA 

JIFATURA FROVINCIAL, Y GUE LO CONF 
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ACUERDO AL ARTÍCULO (122 DE LA LEY DE 
¡6 lanas lAs 
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= 2 
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re po no 
JEPE PO AAÍCIAC DE REGISTIO CIVIL OS 

PICHINCOI E 1008 
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gó6 ante el Notario Suplente Doctor German PR 

Cisneros. cuya archivo se e 

actualmente a mi carga, ys en fé de 

confierao esta PRIMERA CcoPIA CERTIFICADA 

sellada Y firmada en Quito, primero de Juli 

del dos mil dos.-- 

       
   

ROBE BoA DO SALGADO 
MT rr rear 

a a CERO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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ESCRITURA NUMERO: MIL OCHOCIENTOS DIEZ (1.810) 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 1 COPIA   
REKAEAARARRA RRA AER RARA RRA RARA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la ' República del Ecuador, hoy día, lunes primero (1) de 

julio de dos mil dos, a las diecisiete horas, ante mí, 

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón 

Quito, comparecen los cónyuges, señor FELIX MANUEL SANTIAGO 

CORNEJO PROAÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cero tres tres cero nueve cinco ocho guión uno; 

y, señora MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero tres tres nueve 

cuatro cero tres guión nueve, por sus propios y respectivos 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí y que es su  ntención 

disolverla, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, mayores de edad, a fin de llevar a 

efecto la Audiencia de Conciliación, prevista en +. numeral 

trece del irtículo d.eciocho de la Ley Notarial lr. corporado 

poro la uf Pelormatnria expedida «el cinco e nov. .embre de 
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25 

26 

28 

mil novecientos noventa y seis, y promulgada 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cua 

ocho de noviembre del mismo año. 

comparecientes, en forma libre y voluntaria de consuno y a 

viva voz, se ratifican en su voluntad de declarar disuelt 

la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, 

cual en mi calidad de Notario Tercero de este Cantón, 

fe pública. Leída que fue la presente 

comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de 

misma, junto conmigo, de todo lo cual doy fe, 

autorizados para que las copias de la misma que será 

protocolizada en esta Notaría, pueda ser subinscrita en el 

Registro Civil correspondiente. 

dad SN: 

/ E, 2 

FELIX MANUEL SANT CORNEJO PROANO 

Cc.C. 403309 5 8-4 

liado El L (ía Ca 3 

MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO 
. Cai : Cc 

C.C. ¡HL 24102 | 
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“250 Tomo LenonncooRannaoo Pág. A 

En aan provincia de eosmmerasrc hincha hoy día .....d 
. d e 

AB Ou occcrnarco non raronnoranoonanos de mil novecientos a Setenta y cuatro El. que suscribe, Jete e 

tiende la presente acta del matrimonio de : DL 
FELIX MANUEL SANT ENEJ ÑO 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : : FELIX MANEL SANILAGO CONEJO PROAFO a. . 
. or y 

pr a de pa de nacionalidad ........oomoomoonroccnoooosos 
estudiante 

profesión ..momcnccononneroanonccanaaracaconararaoos, COM Cédula N? 17-0330958 comieiiado en aro ES. RA A 

estado anterior ARO, hijo de ....... JOrgs. Anibal Corne 

enorermeesnore Adela Maria. PEO... coccarscrccoorccarsonas:. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: costosas 
.....MARIA.. ELIZABETH. MURE TO. .PAZ E MEÑO o ccccccccicconoso nacida en ..MuitarPishinsha......., el /.16.. de; che 
.Noviembr........... de 19.22, de nacionalidad ...........2SUBtoriana de profesión .......Secretária Bil 

- Cédula N? IDO cccccconos domiciliada en A o de estado anterior e RE FA 

Bj de coco ES Mccain cnaniccninnnencatiia nas y de ri AO EN 
-LUGAR DEL MATRIMONIO: NC EAS FECHA: zo, de Agosto de 1.97% ni % Peonaararoreserortencorcnroncana erroneo neroconbeage ano » 

y yen este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... lamad....oomonno eonestoneoronorrccacanornaranaccananonaconconocccancnos 
SC 7 r 
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del Doctor Julio Jurado Vivar, con matrícula número 

5.642, del Colegio de Abogados de Pichincha, en el 

Registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera, 
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CONYUGAL DE LOS SEÑORES FELIX SANTIAGO CORNEJO PROAÑO 
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Quito, 8 de agosto de 2003 

Señor 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN QUITO 

Presente 

De mi consideración: , 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, por medio de la presente informo que la Junta General de 

Socios de Guerrero y Cornejo Arquitectos Cia. Ltda., reunida el 4 de 

agosto de 2003, resolvió autorizar, por unanimidad, a Arturo Javier 
Guerrero Pérez transferir 25.674 participaciones a favor de Félix 
Santiago Cornejo Proaño, según consta de la copia certificada del Acta de 

Junta General de Socios que acompaño. 

Atentamente, 

=
>
 

    

! Proaño 

GERENTE GENERAL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE sogirO es 

Y CORNEJO ARQUITECTOS CIA. LTDAj Ú "FS    

   

  

    

  

   
   

    

  En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes qee OS 
tres, en las oficinas de la Compañía, ubicadas e s 

La Católica, número N 24-902, y calle Julio Zaldumbide, del Di trito 
Metropolitano de Quito, se reúnen en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios, a las 15h30, los socios: Arturo 
Pérez con cincuenta mil doscientas cuarenta y ocho 

participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estad 

errero 

50.248) 

Unidos 
de América (US $ 1,00) cada una; y, Jaime Alfonso Luna Maldéóhado con -.. 
mil cien (1.100) participaciones de un valor nominal de un//dólar de — 
los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una 

. quienes *** 
representan la totalidad del capital social de la Compáñía.- Los. 

asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Jun General ': 
Universal Extraordinaria de Socios, aprobando por unahimidad el : 
siguiente orden del día: 

Punto único: Autorización de transferencia de participacio . 

Actúa como Presidente;, Arturo Guerrero Pérez, y como Secretario, 
Santiago Cornejo Proaño, quienes verifican el quórum reglameñtario. 

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta 
General el único punto del orden del día, manifestando la necesidad de 
aprobarlo.- | 
Hace uso de la palabra el socio Arturo Javier Guerrero Pérez quién 

pone a consideración de todo el capital social su voluntad de vender 
y transferir veinte y cinco mil seiscientos setenta y cuatro (25.674) 
participaciones que posee en la Compañía a favor de Félix Santiago 
Cornejo Proaño. Cada participación tiene un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US $ 1,00). 

El socio restante, Jaime Alfonso Luna Maldonado renuncia a su derecho 
preferente, y conjuntamente con el otro socios, Arturo Javier 

Guerrero Pérez, por unanimidad, proceden a aceptar la transferencia 

propuesta. e 
Las participaciones ofrecidas son a su valor nominal, propuesta que 

es aceptada por el Cesionario, cancelándose de contado y en moneda de 
curso legal el precio. o 

Esta transferencia la formalizarán el Cedente y el Cesionario por 

escritura pública. a 

El socio Arturo Javier Guerrero Pérez propone se haga constar el 

nuevo cuadro de integración de capital el mismo que es elaborado y 

aprobado como sigue: 
  

  

  

  

NOMBRE DE LOS SOCIOS CAPITAL SUSCRITO NÚMERO DE VALOR NOMINAL 

Y PAGADO PARTICIPACIONES POR CADA 

l PARTICIPACIÓN 
Arturo Xavier Guerrero Pérez US $ 24.574,00 24.574 US $ 1,00 

Félix Santiago Cornejo Proaño US $ 25.674,00 25.674 US $ 1,00 

Jaime Alfonso Luna Maldonado US $ 1.100,00 1.100 US $ 1,00         
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  [Totales US $ 51.348,00 | 51.348] 
Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instaló esta 

Junta General, el señor Presidente concede un receso para la 
elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la 

aprueba por unanimidad y sin ninguna observación. Se levanta la sesión 

a las 16h30. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los Socios 

de la Compañía y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha 

indicados. 

Jas : 

    

a Y y 

Arturo Guerrero Pérez Santiago Cornefo Proaño 
PRESIDENTE SECRETARIO 

socio 

Alfonso Maldonado 

SOCIo 

CERT ; ¡ ¡ 
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Suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, de lo cual doy fé, a A A 1 >" ASA Quio 2.8 %e *eócto d 1 4.003 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia "o GUERRERO Yo CORNEJO 

ARQUITECTOS 016. LTDA... otorgada ante el Hatario Guinto 

del Cantón  (uiite, Dri iilgpiano Gayvbr Mora, el 12 de mayo 

de 1981, cua protocolo. se encuentra actualmente «a mi 

cardgo., tomé nota de la CLESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en el presente instrumento.  Huitoa, a de 

septiembre del año DOG." 

Notaría 5ta 

    

  

MBERTO NAVAS DAVILA £uis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO DEA 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 588 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de Junio de mil novecientos ochenta y uno, fs.1457 vta, tomo 
112, correspondiente a la constitución de la compañía “GUERRERO Y CORNEJO 
ARQUITECTOS CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, ocho de Septiembre del dos mil tres, EL REGISTRADOR.- 

   
   
   

   

   

DR. RAUL GAYBOR4E 
REGISTRADOR MERC: 
DEL CANTÓN QUIFO. 
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